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ASUNTO: Se remite decreto 230, ciprobad~:pore(P"ieno.
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Ciudadano Licenciado
Diego Sinhue Rodríguez Vallejo
Gobernador del Estado de Guanajuato
P r es ent e.

Para los efectos constitucionales de su competencia y con fundamento en los
artículos 77 fracción 11,y 79 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuafo; 64
fracción V, y 204 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato,
remitimos el decreto número 230, emitido por la Sexagésima Cuarta Legislatura del
Congreso del Estado, en sesión ordinaria celebrada el día de hoy, mediante el cual se
reforman las fracciones V y VI del artículo 99, la fracción I del artículo 100, el primer
párrafo del artículo 111 Bis, y la fracción 11 del artículo 113; y se adicionan la frgcción VII
al artículo 99, y un párrafo tercero al artículo 101, recorriéndose el párrafo subsecuente de
la Ley de Salud del Estado de Guanajuato.

Aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Mesa Directiva del Congreso del Estado

Diputada María Magdalena Rosales Cruz
Primera secretaria
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DECRETO NÚMERO 230

LA SEXAaÉSIMA CUARTA LEalSLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONaRESO
DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO DE aUANAIUA ro, DE C R ET A:

Artículo Único. Se reforman los fracciones V y VI del artículO99, la fracción I
del artículo 100,el primer párrafo del artícUlo 111Bis,y la fracción IIdel artículo 113;
y se adicionan la fracción VII al artículo 99, y un párrafo tercero al artículo 101,
recorriéndose el pórroto subsecuente de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato,
para quedar:

«Artículo 99.- La promoción de ...

1.- a IV.- .. ,

V.- Saludocupacional;

VI.- Fomento sanitario; y

VII.- Educación para prevenir enfermedades transmisibles.

\

Artículo 100.- Laeducación para ...

1.- Fomentaren la población el desarrollode estilode vida saludables y conductas
que le permitan participar en la prevención de enfermedades individuales,
colectivos, enfermedades transmisibles,accidentes y protegerse de los riesgos
que pongan en peligro susalud;

11.-a VI.- ...

Artículo 101.- LaSecretaría de Salud...

LaSecretaría de Salud...
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La Secretaría de Salud formulará un programa para la prevención
permanente de enfermedades transmisibles,destinado a la población escolor de
losnivelesde educación básica, media y media superior.

La Secretaría de Salud en coordinación con la Secretaría de Gobierno, el
. Sistema.para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato, la
Procurdduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato y el Instituto-.
para lasMujeresGuanajuatenses, formulará e implementará un Programa Estatal·
de Lactancia Materna, el cual tendrá como objeto proteger, promover y apoyar
la práctica de la lactancia materna como alimento exclusivodurante losprimeros
seismesesy complementario hasta avanzado el segundo año de vida, .a travésde
políticaspúblicas.

Artículo 111 Bis.- LaSecretaríade Saluddel Estado,en coordinación con las
autoridades competentes orientarán susacciones a la divulgaCiónparticularmente
en los sectores productivo, comercial y de servicios, respecto á las medidas
sanitariasy prevención de enfermedades transmisiblesque sedeben observar para
asegurar la calidad sanitaria de susestablecimientos, productos y serviciosdurante
suproceso.

Asimismo,proporcionará a ...

Artículo 113.- ElGobierno del ...

Asimismo,realizaránactividades ...

1.- ...

11.- Influenza epidémica, otras infecciones agudas del aparato respiratorio,
infecciones meningocócicas, enfermedades causadas por estreptococos y el
COVID-19;

111.- a XIV.- ...
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Transitorio

Artículo Único. Elpresente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estadode Guanajuatc:i~.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO .. GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE,
CIRCULEY SELE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DIPUTADA MA. CUAD W E CUERRERO MORENO
Vi c

______ CUANAJUATO, CTO., 8 DE OCTUBRE DE 2

DIPUTADA MARrÁ MACDALENA RosALEs "CJfUz--·­
Primera secretaria
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